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Período de sesiones de 2016 

24 de julio de 2015 a 27 de julio de 2016  

Tema 2 del programa 

Aprobación del programa y otras cuestiones de organización  
 

 

 

  Proyecto de decisión presentado por el Presidente del Consejo 

(República de Corea) 
 

 

  Distribución de puestos entre los ocho expertos designados 

por los Estados Miembros para el Foro Permanente para 

las Cuestiones Indígenas 
 

 

 El Consejo Económico y Social, recordando su decisión 2001/316 de 26 de 

julio de 2001 relativa a la elección de los ocho expertos designados por los Estados 

Miembros como miembros del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, 

decide que en el futuro se realizarán elecciones trienales para el Foro, comenzando 

con las elecciones que se celebrarán en abril de 2016 en su reunión de coordinación 

y gestión, con arreglo a la siguiente distribución de puestos entre los grupos 

regionales, prestando la debida atención a la distribución de los pueblos indígenas 

entre los países de cada grupo regional: 

 a) Un puesto para los Estados de África;  

 b) Un puesto para los Estados de Asia y el Pacífico;  

 c) Un puesto para los Estados de Europa Oriental; 

 d) Un puesto para los Estados de América Latina y el Caribe;  

 e) Un puesto para los Estados de Europa Occidental y otros Estados;  

 f) Tres puestos sujetos a rotación, de manera recurrente, entre los cinco 

grupos regionales, con arreglo a la siguiente disposición: 

 

 

Elección 1 Elección 2 Elección 3 Elección 4 Elección 5 

     
América Latina y 

el Caribe 

África Europa Occidental 

y otros Estados 

Europa Oriental Asia 

Europa Occidental y 

otros Estados 

Europa Oriental Asia América Latina y 

el Caribe 

África 

Asia América Latina y el 

Caribe 

África Europa Occidental y 

otros Estados 

Europa Oriental 

 


